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PASOS A SEGUIR PARA EL ALTA DE EMPLEADOS 

- PARTE A EJECUTAR POR EL/LA PROFESIONAL 

 

1. El/La profesional comenzará la tramitación haciendo uso del botón “Nueva persona 

empleada o colaboradora”. 

 

 

 

2. Introducirá los datos del empleado/a:  
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3. Posteriormente, en la siguiente pantalla, se elegirán las facultades que se otorgarán 

al empleado/a:  

 

 

 

4. Por último, se mostrará un mensaje acreditativo de que la solicitud se ha realizado 

correctamente. A partir de ese momento la persona empleada dispondrá de un plazo 

de 10 días para validar la solicitud:  
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- PARTE A EJECUTAR POR EL/LA EMPLEADO/A:  
 

1. Dentro del plazo de 10 días, la persona empleada a Gipuzkoataria en su propio nombre 
como particular, con su certificado de firma electrónica, para validar la solicitud en el 
nuevo apartado “Validar alta de empleado”: 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

2. Llegará a la siguiente pantalla y tendrá que seleccionar la opción “Validar”: 
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3. A continuación, se le mostrará el documento a firmar: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Una vez firmado el documento, se le mostrará que el alta se ha realizado 

correctamente y podrá descargar el propio documento:  

 

 

 


